
 
El Senado y Cámara de Diputados 

de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de 

Ley: 

 

  

 

 ARTICULO 1º.- Apruébase el PROTOCOLO CONTRA LA FA-

BRICACIÓN Y EL TRÁFICO ILÍCITOS DE ARMAS DE FUEGO, SUS 

PIEZAS Y COMPONENTES Y MUNICIONES, QUE COMPLEMENTA LA 

CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DELIN-

CUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL, adoptado por la Asamblea 

General de la Organización de las Naciones Unidas el 31 de mayo de 2001, 

que consta de VEINTIÚN (21) artículos, cuya fotocopia autenticada forma 

parte de la presente ley. 

 

 ARTICULO 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 

BUENOS AIRES, A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL SEIS. 

 

 




